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PRECIOS os susoaiciow. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3*5 el trimestre; 72 elsemes-
tre, y 1*14 por un año.—Se admicen suacriciones en M a d r i d , en la Adminis
tración del BOLBTIN, Paancarral, 84.—Fuera- de esta capital,' dlrectataebW I 
por medih.de Carta i la Administración, oon inclusión del imposte del tiom- ll 
pe de abono on seUos^-ün número suelto, dos reates. j i ; ; rfl 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lae 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anancio concer-

' mente al servieio nacional que dimane délas m i s m a s j 

• pero los de interés particular pagarán dos reales po» 
cada línea de inserción. 
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SEGUNDA SECCION 
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Í0BIERN0 C I V I L OE L A PRmisCIA Ot MADRID . 
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&9r6tatto,~Mcgi$iado. 1 .'—Personal. 

Hallándose vacante la plaza' de pea
tón conductor de la correspondencia des
de Alcete á bobefeá y Dagariz o, en esta 
provincia, dotada con 342 pesetas 50 
cuntimos anuales, se anuncia en el' B O L E 

T Í N O F I C I A L para que en el término de 10 
días dirijan los aspirantes sus solicitudes 
al Centro directivo del ramo por conduc
to de mi autoridad, según lo dispuesto en 
ol art. 2.* del decreto de 20 de Agosto 
del presente año. 

Los solicitantes han de ser licencia
dos del ejército de mar y tierra, de ¡a 
Guardia civil, de Carabineros y demás 
institutos militares, sin notas desfavora
bles en sus licencias, siendo atendidos en 
igualdad de circunstancias los inutiliza
dos y heridos en campaña no imposibili
tados para desempeñar este cargó: én el 
mismo caso se encuentran para ser aten
didos los voluntarios nacionales inutili
zados y heridos luchando en el campo 
oon las facciones ó defendiendo loé pue
blos de ataques é invasiones* 
fi A falta de individuos que reúnan las 

-anteriores circunstancias podrán optar á 
dicha plaza los particulares que sabiendo 
leer y escribir justifiquen su buena con
ducta moral y política, siendo preferí don 
los que hubiesen prestado algún servicio 
é la humanidad ó á la patria. 

Madrid 28 de Diciembre de 1874.-
Juan Moreno Benitez; fi edsnóO OOf! 

' COMISION PROVINCIAL OE MADRID. 

Sesión de 7 de Octubre de 1874. 

Abierta alas tres de la tarde najo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de; los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan
tes, se leyó y fué aprobada el acta dé la 
anterior. t , n 

Dada cuenta de los expedientes pues-
*m ,1 .cuerdo » »doPt,r.ri M , ^ | u -
clones Siguientes: 

Recordar al Br. Presidente del, Ayun
tamiento de Madrid, encareciéndole la 
«urgencia de este servicio, él oíflclb que se 
Jé dirigió értJ7 dé Setiembre último, en 
el cual se le decía quenna w efectua-
dos por los distritos Ibs sorteos supleto
rios para la presente reserva de 125.000 

i :'r:.:• i t.\ » i.j 
Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se acordó: 
Conceder el Ingreso en el Hospicio al 

piño José María Pérez en vista délas 
especiales circunstancias en que se en
cuentra. . ' m 

Aprobar la cuanta de ropas y efectos 
recibidos, suministrados y dados de baja 
por el Hospital de San Juan de Dios du
rante el cuarto trimestre del ejercicio do 
1873-74. 

Declarar redimidos del servicio de las 
armas á los mozos de la presente reserva 
Vicente Sánchez Gómez, del distrito del 
Hospital de esta capital; Cristencio (Sar
cia Suarez, de Tineo, Oviedo; Guillermo 
Zazo Conejo y Francisco Martin Olías, de 
Villaluenga de la Sagra, Toledo. 

hombres remitiese á esta Comisión nota 
expresiva del número liquido de mozos 
sorteables, en el que no figurarán tos que 
hayan sido y deban ser excluidos, tpdo 
con el fin de llevar á cabo el reparti
miento definitivo y sorteo de décimas 
que está mandado practicar.., .. 

Resoíver' éñ favor del' Apuntamiento 
del Burgo de Osma la competencia enta
blada con el 'djstrito de lá Universidad 
Sobre mejor derecho á Incidir en el alis 
ta miento para lá reSérVa actual dé 125.000 
hombres al mozo Pedro Arranz Magalion. 

Decidir en favor del Ayuntamiento 
dé Colmenar Viejo la suscitada con el de 
Carbonero el Mayor, Segó vía, respecto al 
mozo Eugenio López Martin. 

Admitir las cartas de pago y declarar 
redimidos del servicio de laS armas á loe 
mozos de la actual reserva Mariano Cam 
po Diez, del distrito de la Universidad; 
Baltasar Sanz Sinoba, del Hospicio, y 
Eusebio Bedoya González, de Cabezas de 
Liébana, Santander. 

Ordenar ingrese en caja Manuel Sa
les Peris, del cupo de Burriana, Caste
llón, por dicha reserva. 

Dejar sin efecto el expediente de pró
fugo seguido contra José Caballero Gil, 
alistado para la reserva de 1873 en ei dis
trito del Centro, en vista de los satisfac
torios descargos dados por el interesado 
al presentarse espontáneamente y te
niendo en cuenta la circular del Minis
terio de lá Gobernación fecha 23 de Se
tiembre último, debiendo ingresar en 
caja inmediatamente por dicha reserva. 

Aprobar el pliego de condiciones paila 
la subasta de 7.400 metros de tela de al
godón para sábanas con destino á los 
acogidos del Hospicio, al tipo de una pe
seta 80 céntimos, debiendo celebrarse el 
acto á los 20 dias de publicado en el B O 
L I T A O F I C I A L . ' 

Señalar las tres de la tarde del dia 15 
del corriente mes para que tenga lugar 
en la capilla del Instituto de San Isidro 
el sorteó de amortización de 48 acciones 
del empréstito provincial de carreteras 
contratado en 1857. 

Levantándose la sesiona las seis y 
media de la tardé; certifico.-El Vicepre
sidente, Ignacio Suarez García.—El Se
cretario interino, Camilo Poui. 

Sesión de* de Octubre de 4. 
Abierta á las tres déla tarde najo la 

presidencia del Suarez García y con asis
tencia dé los Sres. Guerrero Brea, Lois é 
Ibarra y Collado, se leyó y fué aprobada 1| 
el acto de la anterior. ^ í í 7 >,J% 9 comrdementoifcwp^ lo ¿toeda en 

una o varias ' resmas, sino qué todas han 
dé ser iguales» con'las hojas ató doblez 
pi deterioró alguno. 

( SÍ.* Dentro de los 15 primeros dias 
siguientes af de la fecha en que se le no
tifique la aprobación de la subasta él con
tratista constituirá . un depósito dé 100 
resmas en la Fábrica Nacional del Sello, 
qué subsistirá en la misma hasta las ud? 
timas entregas', que Se verificarán dentro 
de los 30 primeros dias después de' ter
minado el plazo anterior. 

4:* Todos los gastos que sé originen 

de carga, conducción y descarga1 hastía 
su completa entrega serán de Cuenta del 
contratista, sin qué este pueda recoger 
las tablas, cuerdas ó arpilleras, ni recia-' 
mar cantidad alguna por estos efectos, 

Ordenar ingresen en caja los mozos I qne quedarán desde luego á beneficio do 
de dicha reserva Hilario Delgado Jimeno, I la Hacienda, 
del cupo de Soria; Teodoro Rodríguez 
García, de Rúa de Valdeorras, Orense; 
Román Rodriguez González, de Tineo, 
Oviedo; AndrÓ9 Pórtela Pérez, de Paine, 
Lugo, y José líieto Caballero, del distri
to del Congreso de esta capital. 

Levantándose la sesión á las siete de 
la tarde; certifico.—El Vicepresidente, 
Ignacio Suarez García.—El Secretario 
interino, Camilo Pozzi. -

QUINTA SECCION 
• 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

Pliego de condiciones para contratar en su
basta pública 300 resmas de cartulina que 
se necesitan en la Fábrica Nacional del 
Sello cob destino á la elaboración de tar
jetas postales. 

1.a La Hacienda contrata en subasta 
pública 300 resmas de cartulina que se 
consideran necesarias en la Fábrica Na
cional del Sello para la elaboración de 
tarjetas postales, y él número que sobro 
aquellas se pidan hasta un máximum de 
100 resmas. 

2 / La cartulina deberá ser anteada, 
bien satinada y glaseada, pasta limpia y 
sin granillos de ninguna Oíase qué per
judique la estampación y escritura; las 
dimensiones de cada hoja serán -de 6 2 
centímetros de largo por' 6l do ancho, y 
el peso de cada resma de 500 hojas el de 
38 kilogramos; siendo desechada toda 
resma que no reúna estes circunstancias, 
y cuya cartulina nd sea Igual en un todo 
á las muestras que estarán de manifiesto 
on la Dirección general de Rentas Estan
cada 

No podrá alegar el contratista como 

5. a Previa orden de la Dirección* ge 
neral de Rentas Estancadas, Be procederá 
al reconocimiento de las resmas entrega
das por el rematante á su presencia ó per
sona que le represente, por el Jefe de lat 
Fábrica, el Contador, el Guarda-almacén 
del blanco y el Regente de la imprenta, 
diciendo estos funcionarios, bajo SU res
ponsabilidad, si reúne ó no todas las cir
cunstancias expresadas en la condición 
2.* del presente pliego, y consignando si 
lo admiten ó desechan en un acta quo 
suscribirán aquellos empleados, y de la 
que Be remitirá copla á la Dirección gene
ral por conducto del Administrador, 
acompañando muestras de la cartulina 
reconocida y nota de las resmas presen
tadas, admitidas y desechadas.' 

Los reconocimientos que se verifiquen 
sin estos requisitos Se considerarán nulos 
y sin niogun valor. 

6. a Aprobado él reconocimiento por 
la Dirección, la Contaduría de la Fábrica 
Nacional del Sello expedirá certificación 
que acredite el número de resmas admi
tidas y su importe á precio de contrata; 
de esta certificación so extenderán tres 
copias, dos de ellas en papel del Sello do 
oficio, que serán una para la Dirección 
de Rentas Estancadas, otra para la In
tervención general de la Administración 
del Estado y la tercera en papel del sollo' 
11, satisfecho por el contratista, al quo 
so le entregará para que reclamo oí pago 
dé su importe. ' « ¿ « ^ ^ 

7. a La cartulina desechada de los re
conocimientos será devû tWal roteaM '̂ 
te, que la extraerá do loa almacenes do 
10 Fábrica: en ol término de ocho dieo. 
También contraerá ra obligación de re^ 
poner las hojas que falten para él com
pleto de las 60* que deberá tenor 
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= 
rama, y las qoe en virtud de certifica
ción de la Contaduría de aquel establecí 
miento, visada por el Administrador, te 
cuiten defectuosas tt Abrir lee. resmas en 
los talleres, las cuales también le serán 
devueltas. 

8/ Si en ls calificación de la cartuli
na no hubiere unanimidad, ó St el con
contratista no se conformase con ella y 
acudiese en queja razonada i la Direc 
cion, dispondrá esta, si encontrase funda 
mentó para ello, se proceda á un segundo 
reconocimiento, nombrando al efecto 
nno ó más peritos que lo verifiquen, y 
en vista del resultado que ofrezca, la DI-
reccion resolverá en definitiva lo que ten
ada por conveniente. 
^ Los gastos que se originen por este 

nuevo reconocimiento, del que también 
se extenderá la oportuna acta, serán de 
cuenta del contratista, incluso los dere
chos de los peritos. 

Si el contratista demorase las en
tregas de la cartulina más de ocho dias 
del plazo señalado en la condición 3.*, 
dispondrá la Dirección de Rentas que se 
¿orne del depósito que tenga hecho el 
contratista; y si esto no bastase, se ad
quirirá por cuenta del rematante la can
tidad que faltare en ajuste alzado ó como 
mejor estime, pero con asistencia de un 
Notario, que dará testimonio y previo 
aviso al contratista por si quiere presen
ciarle. 

10. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos 
en que se fundare; en la inteligencia de 
que para los efectos de este contrato se 
entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería. 

11. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el 10 por 100 
en metálico del importe total de las 400 
resmas que se compromete á entregar, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto; además con sus bienes ó 
rentas habidas, y por haber. Esta canti
dad ó valores quedarán depositados en la 
Caja general de Depósitos, y no podrá, 
disponer de ella el contratista hasta la 
terminación del contrato. 

Se devolverá en este caso ó en el de 
rescisión si no resultase responsabilidad, 
á virtud de comunicación que la Direc
ción general de Rentas Estancadas pasa
rá á la de la Caja. 

12. El Interesado en cuyo favor quede 
este servicio depositará la fianza de que 
habla la condición anterior, y otorgará 
la correspondiente escritura pública den
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique la aprobación de la su
basta; obligándose á cumplir las con
diciones de este pliego y á responder de 
cualquiera falta de lo estipulado, al tenor ( 

de lo prevenido en el art. 2.* de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852. SI 
asi no lo hiciere, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo, y se sacará 
otra vez á pública subasta, según lo pre
venido en el art. 5.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852. 

c Igual determinación de rescindir el 
contesto se tomará si el rematante hicie
se abandono del ser rielo, si resultase in -
suficiente su fianza ó ineficaz el apremio 
para obtener el abono de las diferencias 
de precio á que se contrae la condición 
9uV el cual se continuará por la Hacien
da de cuenta y riesgo del contratista, con 
arreglo ai art. 19 de la instrucción de 15 

de Setiembre de 1852, hasta pasados dos 
meses desde el dia enjute sê  apruebe la 
nueva subasta, que a* celebrará bajo la 
responsabilidad dejsquel. 

Los gastos de ísscritu|,ay de au prime
ra copia, qus deberá presentar en la Di
rección general de Rentas Estancadas, 
serán de cuenta del contratista. 

13. Los pagos de la cartulina se ve
rificarán al contratista por la empresa del 
timbre, previa orden de la Dirección del 
Tesoro y Ordenador general de Pagos del 
Estado, expedida en vista de la certifica-
clon y acta de entrega á que se refiere la 
condición 0/ del presente pliego. 

Si por causa de la Hacienda ó de la 
empresa del timbre no se realizase el 
pago dentro del mes siguiente al en que 
el contratista lo solicitase en debida for
ma de la Dirección, tendrá derecho al 
abono de un interés al respecto del 6 por 
100 anual; y si trascurriesen dos meses 
sin satisfacerle el débito y hubiera he
cho la reclamación del pago al Sr. Minis
tro de Hacienda, podrá rescindir el con
trato, sin perjuicio de seguir cobrando el 
interés del capital. 

14. Si llegase el caso de rescisión del 
contrato, la Hacienda, salvo los derechos 
que tenga que deducir contra el contra
tista, Satisfará el importe de las resmas 
de papel que está obligado á tener en de
pósito permanente á precio de contrata. 
Este abono se hará antes de los 60 dios 
después de la rescisión, teniendo en otro 
caso derecho al abono del Interés, según 
la condición precedente. 

15. La subasta se verificará en la Di
rección general de Rentas Estancadas el 
dia 30 de Enero próximo, de dos y media 
á tres de la tarde, previos los correspon
dientes anuncios en carteles, Gaceta, 
Diario oficial de Avisos de esta capital y 
Boletines oficiales de las provincias. 

Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administración 
de dicho centro, con asistencia del Ilus-
trislmo Sr. Asesor general del Ministerio 
de Hacienda y el Notarlo que se designé. 

Desde la hora de las dos y media de la 
tarde hasta las tres del expresado dia se 
recibirán por el Director general, en pre
sencia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que presenten 
los interesados, en cuyo sobre se hará 
constar el objeto de la proposición, con el 
nombre y rúbrica del sujeto que la sus
cribe. 

Estos pliegos se numerarán por el 
actuarlo según el orden de presentación, 
y para que puedan ser admitidos ha de 
exhibir precisamente el respectivo licita
dor la cédula personal y el oportuno do
cumento de la Caja general de Depósitos 
que acredite haber entregado en la misma 
para este objeto la cantidad de 1.4(0 pese
tas en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en las clases de valores 
admisibles al efecto. 

16. Dadas las tres en el reloj oficial 
situado en el Ministerio de la Goberna
ción, se anunciará que queda cerrado el 
acto de admisión de pliegos, y se proce
derá en seguida á la apertura de los pre
sentados por el orden de su numeración 
leyéndose en alta voz las proposiciones, 
de que irá tomando nota el actuario. 

El Sr. Ministro de Hacienda remitirá 
á la Dirección general de Bentas Estan
cadas el pliego cerrado en que ha de cons
tar el precio máximum que por cada 
resma de cartulina abonará la Hacienda, 
y que ha de servir de base para la subas
ta; el cual se abrirá y publicare) su con
tenido después de verificar lo mismo con 

los pliegos de proposiciones formulados 
por los licitadores, 

17. Si entre los precios propuestos por 
aquellos eu pliegos eerrados y dentro del 
periodo de su admisión hubiese alguno ó 
algunos que cubran los designados como 
tipo por el Gobierno, se consultará al 
Ministro de Hactetida la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará defini
tivamente el servicio. 

S i entre las proposiciones más bene
ficiosas presentadas resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán pujas verbales á los 
firmantes de las mismas, ó á los que de 
ellos presenten poder especial para licitar 
en esta subasta, por espacio de un cuarto 
ido libra, en que terminará el acto; mas 
si no hiciesen pujas, tendrá preferencia 
la proposición presentada con prioridad. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no estén arregladas al modelo que á 
continuación se inserta. 

Se considera como parte integrante de 
este pliego para la resolución de todas las 
cuestiones que en su aplicación pudieran 
suscitarse el Real decreto de 27 de Fe
brero é instruclon de 15 de Setiembre 
de 1852. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número.,..., fecha....,, y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para 
adquirir 300 resmas de cartulina y ade
más las que se le pidan hasta un máxi
mum de 400, se compromete á entregar 
cada resma al precio de..... pesetas...., 
céntimos (en letra), y con sujeción en un 
todo á las referidas condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 10 de Octubre de 1874.— Juan 

Garcia de Torres. 
Aprobado por orden del Sr. Presidente 

del Poder Ejecutivo de la República de 3 
de Diciembre de 1874.—Camacho. 

ADMINISTRACION E C O N Ó M I C A D B LA. P R O V I N C I A 

D E MADRID. 

Circular. 
Hallándose vacante el estanco de Ta

lamañca, correspondiente al partido ad
ministrativo de Torrelaguna, se anuncia 
al público por medio del B O L E T Í N O F I C I A L , 

en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad en orden de 16 del corrien
te, á fin de que los que deseen desempe
ñar dicho estanco y reúnan las condicio
nes prescritas en el decreto del Presiden-

. te del Poder Ejecutivo de la República, 
fecha 24 de Setiembre último, lo soliciten 
de esta Administración económica en el 
término de ocho días; en la Inteligencia 
de que no se dará curso á ninguna Ins
tancia que no vaya acompañada dé los 
documentos justificativos correspondien
tes, eñ armonía con lo prescrito en los ar
tículos 3." y 4/ de dicho decreto, inserto 
en la Caceta de 25 de Setiembre. 

Madrid 28 de Diciembre de 1374.-
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Procedentes de embargo de la expen
deduría de tabaeos habanos de la señora 
Viuda de Canet é hijo, se enajenarán en 
pública subasta el dia 2 de Enero próxi
mo, á launa de su tarde, en la Tercena de 
esta capital, sita en la planta baja de la 
Administración económica, los tabacos y 
muebles siguientes': 

Tabacos habanos. 

2000 TrsdWé(asfipo8florfina,fábricaLar. 
rsifiaga/JbOrs. ciento. 

4§0 Trá'é^lton, fábrica Ibérica, 195 rea-
' I V . V -'-i 

\ 1900 Trabucos flor fina, Granadina, 125 
reales id> * 

D¡Ó0 Londresüor, fabrica Ingenuidad, 
125 rs. id. 

1000 Media regalía superior, Ingenui
dad, á 150 rs id. 

500 Media regalía flor fina, Ingenui
dad, á 165 id. 

600 Regalía flor fina, Guerra Bella, á 
180 rs. Id. 

' 400 Conchas flor fina, Ibérica, á 13» 
reales id. v - d 

800 Regalías Londres flor fina, tbéri-
ca, 180 rs. id, 

800 Media regalía flor, Española, á 17» 
reales id. 

[1000 Regalía Reina flor fina, Ibérica, á 
' 190 rs. id. 

400 Césares, Ibérica, flor fina, á 380 
reales id. * U ' u 

1300 Regalía flor fina, Ibérica, á 170 
reales kl. 

3300 Regalía Castelar, Nueva Albion, á 
120 rs. id. 

•700 Media regalía flor, Ingenuidad, á 
160 rs. id. 

1500 Brevas flor, Parta gas, á 190 rs. id. 
550 Regalía imperial flor, Ingenuidad, 

á 260 rs. id. 
700 Regalía del pueblo, Partagos, á 

180 rs. Id. 
600 Reina Victoria, Cubana, á 180 rea

les Id. 
800 Nom-plus-ultra, Ibérica, á 300rea

les id. 
1800 Regalía británica flor fina, Guerra 

Bella, á 220 rs. id. 
1750 Brevas imperiales, Larrañoga, á 

250 rs. id. 
4000 Regalía británica flor, Guerra Be

lla, á 205 rs. id. 
- 400 Londres flor, Española, á I40reale# 

idem. 
475 Cazadores de regalo, Ibérica, á 300* 

reales id. 
1400 Londres chicos flor fina, Guerra Be

lla, á 140 rs. id. 
400 Londres superior, Ingenuidad, * 

125 rs. id. 
1000 Regalía Londres flor, Ibérica; á 

150 rs. id. 
1700 Regalía del pueblo, Partagas, á» 

180 rs. id. 
4700 Londres flor fina, Ingeunidad, á 

140 rs. id. 
900 Conchas flor, Partagas, á 175 reales 

iáeroi 
1200 Conchas flor, Granadina, á 125 

reales id. 
500 Brevas flor fina chica, Enriclay, 

ál40rs. id. 
550 Regalía británica flor, Ingenuidad, 

á l80rs . id. 
400 Regalía de Rusia. Partogas, á 300 

reales id. 
1400 Trabucos flor, ingenuidad, á 130 

reales Id. 
300 Conchas flor Cortes, Enriclay, á 

140 rs. Id. 
200 Nom-plus-ultra, Larrañaga, á 280 

400 Brevas chicas flor, Cabanas, á 14» 
reales Id. 

600 Regalía británica flor fina, Enri
clay. á 200 w. Id. 

900 Tacos del Louvre, Enriclay, á 
400 rs. Id. 

1800 Regalía del rey flor fina, inri» 
cla>y,ál80 r i . Id. 



400 t&bitMtmi<*tm fJabañas, 
-fifi 

( 800 Lónd res imperiales flor fina, Lar* 
rañaga, á id. 

1800 Regal ía Londres flor, Enriclay, á 
si 190 rs. id . , . A 

"«OO Media regalía, Larrañaga, á 130 
reales id. 

,,600 Regalía reina flor fina, Grai^djna, . 
o ' i >-¡á 170rs.id. •• maJau^A 

400 Media regalía, E. González, á 150 
reales id. 

eiittu cdffeiajelQi _ o t •>» . ; -, ,550 Regalía elegante floran», Qabanas, 
• ".vp pAjarorsvid*- •,••••«. iJ frolojad iüeiñtfc 
150 Zarzuelas flor fina, Granadina, á 

150 rs. id. 
800 Conchas flor fina, Granadina, á 

125 TS. id. , • J,,.:;í ;f 
3100 Conchas especiales flor fina, Lar

rañaga, á 160 rs. id; ' 
400 Brevas rayadas, Larrañaga, á 200 

reales id. r , 
2100 Conchas flor, Lusitana, á 120 rea

les id. 
800 Media regal ia calidad flor fina, Lar

rañaga, á 180 rs. id. 
3100 Conchas regalo flor, Enriclay, i 

140 rs. id. 
2500 Conchas regalo flor ¿ha, Enriclay, 
el s utico • »• ••••• • • uirge 

a 155 rs. id. 
1700 Regalía flor fina, Ibérica, d 180 

reales id. 
400 Regalía imperial flor fina, Inge-

nuidad, á 280 rs. id. 
800 Regalía imperial flor fina, Larra -

. naga, á 270 rs. id. 
350 Conservas, La Cubana, á 200 rea-

les id. 
270 Londres fino exteaflor, Enriclay, 

i 17o rs. id. r i 

2900 Conchas especiales flor, Larraña -

f. 
S 

ga, á 150 rs. id. 
625 Cazadores sobremesa, Española, á 

°* u rs. iu. , ,^ 
825 Sobremesa, Larrañaga, á 320 rea

les id. 
2350 Regalía elegante, Ibérica, á 250 

reales Id. 
2400 Londres finos extra flor fina, Enri

clay, á 180 rs. id. . . . . ¿ l¿ I 
700 Regalía Reina flor fina, Larraña

ga, á 200 rs. id. 
1700 Británicos, Lusitana, á 180 reales 
toa • .Wem, ... , , ,. > té 
1000 Londres imperiales flor, Larraña

ga, á 145 rs. id. 
650 Regalía británica flor fina, Lar-

ranaga, á 200 rs. id.. 
32P0 Concha flor fina, Española, á 140 
<>>'•, reales id. \ 
850 Regalía Londres flor fina, Enriclay, 

á 205rs."íd. 
1100 Conchas» Lusitena,: flor, á 115 

reales id. í 
950 Regalía española, Ibérica, á 175 

reales id. 
1000 Lónd res especiales flor fina, Larra-

' naga, á 150 rs. id. 
600 Regalía Londres flor, Granadina, 

' á l75 rs. Id. 
ló Conchas regalo flor fina,, Larraña

ga, a 150 rs I d . . , >. 
600 Regalía británica flor fina, Ibér i 

ca, á200rs. Id. 1 5 

900 Conchitas superiores, Antóñiea, á 
105 rs. id. z 

1900 Brevas regalo, Larrañaga, á 190 
reales id. 

9()0,Lóndre8 flor fina, Guerra, Bella» A 
140 rs. id. 

300 Conchas flor, Antoñica, á 115_rea-
lee id. 

1009 Londres flor fina, Guerra Bella, á 
150 ts. id. 

500 Brevas flor Ibérica, á 150 rs. id. 
150 Regal ía commU faut, Cabanas, á 

23Qrs. id, ¿ 
000 Conchas superior. Cabanas, á 230 

realce |d. . , 

obsfft Sif^leWtteiA éb sal íiooi^eh 
¡ , ¡100 Mediano flqr Ana, Qabañasr á, 100 

reales id. 
|00. Londres chicos flor,,Guerra Bella, 

n<i ei v¡Á*iP& ffiterqneoeos se wojsmnq eb 
100 Cazadores elegantes, Cabanas, á 

. • , . ^ l ^ r ^ ^ , , ^ , . ; : , , , , . ; . W - \ r ' 
300 Vegueros A o i fina, Cabanas, á 1$>, 

i 0 l ' M , : . , 0roají.esid. ; . ... .-
100 Trabucos flor -fina, Ingenuidad, «á' 

140 rs. id. 
200 Trabucos flor fina, Ibérica, £á >1¡¿5 

reales id. ? . v 

300 Londres buenos, Partagas, á 135 
reales id. , ¡, v •«•,..< . . 

300 Opera flor fina. Granadina, á 115 
6 reales id. 
200 Roschilt flor fina, Ibérica, á 240 

reales id. 
150 Imperiales, La Urbana, á 370 rea

les id, . 
250 Imperiales, Cabanas, á 400 reales 

ídem.... v.< ; . . , W J q • ¿ 
. 200 Entreactos, Ingenuidad, á 85 resj, 

les id. _ t i 

79 Londres chicos flor, Guerra Be
lla, á 120 rs. id. 

93 Media regalía flor fina, Española, 
á l80rs . id. 

¿i 9 Regalía flor fina, Larrañaga, á 200 
reales id. ; , 

66 Conchitas flor fina, Antoñica, á 115 
reales id. 

4 Nom-plus-ultra flor fina, Ibérica, á 
. 300 rs. id. 

51 Regalía flor fina, Guerra Bella, á 
i 160 rs. id. \ T 
25 Cazadores de regalo flor fina, Ibé-
uii rica, á 300 rs r ki, 

, 8 0 Medianos fi >r fina, Cabanas, á 160 
reales id. ; Í H ¡ \ , \ , , 

12 Bismark, E. González, á 600 rea-
i les id.. i ./ ü 

40 Sobremesa flor, Cabargas, á 400/, 
.¡¡••- reales id„, 

11 Sobremesa flor fina, Española, á, 
*v 400 rs*'id. .\ , 

71 Brevas rayadas flor fina, Larraña-; 
ga, á200 rs. id. 

41 Embajadores flor fina,. Ibérica, á 
...••? 300ra* id. | *i. 

41 Embajadores flor fina, Enriclay, á 
400 es. id. .......... B M m, 

48 Imperiales flor fina, Granadina, á 
300rs.*id.-

98 Brevas rayadas flor lina, Larraña-
| ga^.i90n.lft>f H 

37 Regalía británica flor fina, Enri 
clay, á 200 rs. id. 

2Ó*a¿6s de Éouvre, Enrlélay, á 400 
| -.-.i >iv2f;'ree\le*avléí( W0«aav ei?i d 

88 Londres Aot flna^ Guerra Bella, á 
150r¿:id. 

31 Londres flor, Lusitana, á 130 rea-
sep i'ib 4^||ii!fqionnq f»i'p ,«oflfl fe-" • 

56 Londres chicos ñor fina, Guerra' 
«meí/n Bella; á 150rs.ldi I ' Í 3 " 

59 Lóndreáfino supe r ló i ' ^ue r r a^ 
lla,á MOrs.id. ( 

'^^OpbTAsnoiflría, Ibértcií,áíllOrea> 
if jelannj.a^aeq'ToO.i síi l< i* 

15 Operas flor Sha, Granadina, á 115! 

* ! B Vegueros flor tina, Oabañaé, á'Í40 
reales i d . .unéttáuise heb¡Jíi«o 

reales id. 
63 Entreactos flor fina, Sala, á 120 

reales id. 
C í 17 Errtrtóos flor flna,Ingenuidad, á 

Sarsild. . 
"'58 Zarzuelas flor flna, Granadina, á 

135 rs. id. 
61 Londres flor, Ingenuidad, á 125 

r e a l e s Id. 

26 Trabucos Anos, flor flna, Larraña
ga, á 150 rs. id. 

39 Conchas flor fina, Granadina, á 
125 rs. id. "*¿T 1 soilütfíl se* 

79 Trabucos flor fina, Ingenuidad, á 
145 rs. id. 

• 31 Conchas flor fina, Guerra Bella, á 
\ «• - v : 130-rsi id. «<"'í̂ 'f •"•: 

"•''IT Conchas flor fina,"Española, á 
140 rs. id. a - da 

60 Conchas especiales flor fina, Lar
rañaga, á 165 rs. id. 

49 Trabucos flor fina' Ibérica, á 145 
reales id. M 

75 Trabucos flor fina, Granadina, á 
; 125 rs. id, 

43 Trabucos flor fina, Guerra Bella, á 
140 rs. id. 

8 Conchas superior, Cabanas, á 190 
reales id. • 

77 Conchas de corte, flor, Enriclay, á 
• • ; i'4o rs. id. 

53 Trabucos flor flna, Cabanas, á 150 
'reales Id. 

90 Cenchasflor, Partágae, á 115rs, id. 
46 Regalía mediana superior, Cabo-

ñas, á l60rs . id. • 
45 Regaifa flor fina, Ibérica; á 190 rea

les id. - 16 

82 Conchas flor, San tana, á 120 rs. id. 
45 Regalía flor fina de Rusia, Larra

ñaga, á 200 r s . id. > 
62 Británicos flor fina, Lusi tana, á 180 

li" ' '• •' rx^reolo\ R''Y- W~LQ 01 
45 Regalía de Londres flor, Granadi-
' n%, ál75iíS. Id. - • •'! • eb 
39 Conchas de regalo flor, Enriclay, á 

140 rs. id. 
~ 19 Regalía de Londres flor fina, G r a 

nadina, á 190 wWHknz^ i : i i ; ) 
17 Regalía Castelar flor flna, Cubana, 

0 ooa M É & f t S i Útaih k 
. . ^Rega l í a flor fina. Ibérica,, á j80 

1 na .".i • • ' ' , jnfcfla tt¿ 
„ ( I J$a,Media regalía ^or, Granaí ins ; | 

á 175 rs. ldy, a i ¿ 
30 Embajadores flor flna, Ibérica, á 

180 r s . - I A - ^ \ 
56 Regalía primera, Vuelta Abajo, á 

• h r l 1 • ^ W ' i o ; ' 
12 Conchas fldr flna, Cérica, á 130 

reales id. ^ 
55 Reina Victoria, flor fina, Cubana, A 

s — :- : 00011 

• 22 Regalía elegante flor fina, Caba-
.ed ñas, á 280 ro. id. » ooioin 
14 Cesares flor flna, Ibérica, á 880 

al u reales.id»'-'' ;«ii«eooon:bibi4qi ti 
95 Regalía de la Reina, flor flan, Lar

es ÜL'|» rañaga,-áSIOOirSidybb eoboJbltói 
103 Nora»plus-ultra Londres fino, ex-

traflordoEnriblay, á 180 ra. id. 
< ll) Lón.lres flor, Española, & 140 rea-

•• • lee id . ! -'¡ ob'i'Oíin-ióí balo*] 
78 Londres bueno flor, Partagan, A 

¡ í f i 135 re. id . : .a o'robrfLncisil» 
66 Londres dé calidad, Cabanas, á 

160reales id. .ene ifjiifi.'ir 
- 3& Londres flor, Granadina, á 140 

. rentes 4d¿--3 ¿zqinliiam â üT. iaf 

180 rs. id: 
49 Media regalía superior, Guerra 

fcella, á 14© rs. id. ' • > • 
1 98 B r e v a s c h i c a s flor, C a b a n a s , á 140 

fi 1 J •' v* «rcMéSid.' 
37 R e g a l í a de R u s i a , flor, Partagas, á 

• : ; t r ' , , f > •WOrS.Id. 
100 Media regalía, L a r r a ñ a g a , á 130 

reales id. 
35 Brevas chicas flor fina, Enriclay, á 

-... . 140 rs. id. 
4 Brevas de regalo flor, Larrañaga, á 

190TS.id. 
30 Brevas flor, Partagas, á 190 rs. id. 
31 B r e v a s grandes, E n r i c l a y , á 180 
,< reales id. , 

<: 36 Regalía de Londres flor, Enriclay, 
. á 190 rs. id. 

45 Regalía del Rey, ílor fina, Enriclay, 
á 180 rs. id. 

19 Conservas flor fina, Cubana, á 200 
.acales id. ,; , v 

35 Regalía británica flor fina, Ibérica, 
• < á 200 re. id. 'I 

17 Brevas flor, Ibérica, á 150 rs. id. 

1 66 Regalía chica flor fina, Cabanas, á 
240 rs. id. 

85 Regalía del pueblo, Partagas, á 
180 rs. id. 

23 Regalía flor fina, Guerra] Bella, 
' ! 1 á l 8 0 r s . i d . 

67 Conchas finas, flor fina, Española, 
á 155 rs. id. 

100 Brevas rayadas flor flna, Larraña
ga, á lÓOrs. id. 

100 Brevas flor, Partagas, á 190 rs. id. 
50 Regalía británica flor, Guerra Be-
' * 'lía, á 220 rs. Id. 
50 Regalía imperial, ibérica, á 275 
~ "réalésld. 
50 Imperiales, Cubana, á 360 rs. id. 
25 Cazadores de regalo, Ibérica, á 300 

? .QT •//ti'éales idWv :,v-
100 Cazadores elegantes, Cabanas, á 

280 rs. i d . 

50 S o b r e m e s a , Larrañaga, á 320 
reales id. 

si ' «s les . id . , f i T*7* * m 

\\$m* británica flor fin. I „ M 

*A -MediaTegal<a fl,Qr jL. T v t iia'á 

. 10 Washington/lbérica, á 195 ra. id. 
10 Regalía i mperlal̂  flor fina, ínge-

tetMlOi^^^^W^,, 1 

40 Rega l i aoemf ró j f ^^ | | a^^r4 
bañas, á 290 rs. id. 

19 Conchitas flor, Arrtofirca, á 120 
i •( CT.>roslee)4dii! s. •, ,¿j *.r 
c 6» Media segaba flor fina, Españole, 

j -l^£CÍáVtG&f^M« I,; ytipÍOí';!Mi> Oil í>DO 
44 Brevas flor fina. Guerra Bolla, á i 

te c-,i I 6 0 r s . i d . , , > . ; ? . I 

50 'Sobremesa, Española, á 400 rea-
ir.' élCW-Ai les id. 

ojÓSreyas imperiales, Urransga, ¿ 
\ . ;2f0>,i4. 

5 0 1 « fe» E n r l c l a y ' ¿ 4 0 0 

: ' W R e s í s t a n l e s imperial, Larra-

. 50 r%alia,de Lóndres,flo^ fina, En-
, riclay, á 20$ rs. id. ' 

50 Conservas, LaCobana. á 200 rea-
les id 

: tnaofí IÍ' ' '• '"<••' ''d> \ l H 
5Q Begay*, elegan^ flor, ^ h a ^ , ^ 

ñ ,-2$0rs.l(| t , 0 t f , x , i ¿ rv iu i : 
! 50 Bogalia flor fina, La r reas , á 200 
, i: ría ocroiisl v ftáisoH al 

50 Nom-plus-ultraUor, Larra^fuA 
280 rs. id, ( 

100 Brevas do regalo flor, 
It, OiO» r* r$"?r*ti*7-» •• .reina elB̂ , 
,100 ^ a Y i c ) t ^ ^ ( 9 í ^ < á W 
v ^ toegalia de la Reine, flor, t smna-

9 ;ii4s«» eajp> M W . ^ i W * ^ ¿a n ^ ^ o t - ^ 
1^, T a b u c o s «non flor, L s r r a n ^ s v A 

- o * » » $50 rs. id*.. 

. o ü n a í 

les id. .eopnsJííti Círfaió 



' & éizadore* elefantes ñor, Cabanas, 
á 2 8 0 rs. id? í ; 

« ,eohsdI <cníl ioIl eeicbü^rfu.M 0£* 
Picadutú.w 081 

a 

Cajetilla*. » 
c ,enj>íí¡jD . c n f i loa , K J : IÍ / . Í T - J Í ce 
11000 Cajetillas en 11 cajas cerradas y 
íir.(;ii piwelntMas, á 4 2 0 rs. 1 0 0 . ¡ 
1348 Canet en cioco cajas abiertas, á 

1 2 0 1 * a ..-
360 Cajetillas Romero, ehicas, en una 

sajaCierta, é) 120 r s . idp rg 
7 1 6 Cajetillas Romero, gordas, en ana 

caja^ ®0 rs. id. 

C8 
1 Tabaquera de roble tallada, pre-

- • miada en la Exposición de Ma
drid en el año de 1 8 7 3 , tasada 

br.eil «ie^20j000 « . 
1 2 ' Most ra dores de' caoba, uiíó gran-

de y otro más pequeño, con su 
correspondiente barandilla) •! de 
bronce, tasados en 5 .000 rs. 

1 Mesa de escritorio de caoba, ta
sada en 300-rs. 

Toda la anaquelería de la tienda 
con diferentes cajones, tasado 

I todo en 1 0 . 0 0 0 re. H . SOI (6 
140 Botellas de Tino de Andalucía .de 

diferentes clases, á 15 rs. botella. 
'• j ¡ñcd O JinÓ¿fi sólita ':Í\ -íiiii ¿KL Las muestras de los tabacos y botellas 

están de manifiesto en la Tercena de 
Tabacos, sita én la planta baja de esta 
Administración económica, y los demás 
objetos en la calle del Carmen, núm. 10, 
tabaquería. ;, .. a ., . ¿¿.. „ ,. ;-«•) 

Se admitirán proposiciones de 100 
tabacos en adelante. .; { ) { J ¡ 

Loque se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la dicha subasta, 

Madrid 2 6 de Diciembre de 1874. - E l 
Comisionado, Ticen te Jimeno. 

Es copia.—Gabriel Sánchez Alarcon. 
.bi vi POS S , ! > j>. 'íin^qj-.l 0C 

0 % ; ,eohü< I ,oj•« .<>!• í-flioí ¿-sftO di* 
Sección de Propiedades y Derechos 

del Estado. 
. ( El dia 2 6 del mes de Enero del año 

próximo, á las doce de la mañana, ten
drá lugar en esta Administración eco- | tajpioá las demás condiciones establecí-
nómlca ante el Sr. Jefe de la misma en | das por las leyes y adoptadas por la eos-

tu.mbre, d i conformidad con; las de este 
pliego. É 1 0d>J 

esta provincia, el de la Intervención y el 
de la Sección de Propiedades y Dere
chos del Estado, con asistencia de) Nota
rlo'de turno, la segunda subasta que debe 
celebrarse para el arriendo en publica lici
tación de la mica siguiente: 

El terreno que ocupa la antigua Va
quería de la Montaña del Príncipe Pío 
en esta capital, con sus dos casitas en
trando por la portada del local á derecha 
¿izquierda del paseo de San Vicente: 
linda con el cuartel de San Gil, ó sea calle 
que ya á Pozas, cuartel de ta Montaña, 
solares vendidospor el Estado, titulados de 
la Huerta y terreno de la Compañía del 
ferro-carril del Norte. 7 

Dentro de este terreno se halla la 
casa-depósito denle re, la que se excluye 
de este arriendo, comprendiendo sólo el 
arbolado y estanque pequeño para depó
sito de aguas y baño de los perros, cuyas 
aguas nahde Servir para riego del arbo
lado y demás servidumbres que estime 
ed arrendatario dentro de fa Ifearttad 
únicamente, siendo de Su cuenta la con* 

k .clfeG srt^i/^jUflgJiuril ssftl tío3 98 
" ^ F T s i Oát 

i V ( ^ l ^ a ^ ^ a r r ^ ^ ^ a á í e o r 
tres años, que principiarán «Jada que 
se comunique tlfir^^ú^w^^on 
del remate y terminarán en > misma 
%s^%!WW^^VMW'lJI<a^ióJ V.C, 

2.* El tipo para la subasta, deducida 
la sexta parte del que sirvió para la pri-

| mera, será el de 1.667 peseta* anuales, y 

cantidad señalada. ajlMi 
, 9a;ee? admitirán á la subasta los 

deudores al Estado. b í 

4»' Las proposiciones para la subasta 
se harán en pliegos cerrados acompañan
do carta de pago, d/^ haber ingresado 

j, en la Caja general de Depósitos la décima 
parte del tipo señalado, que scr*Up>de 
fianza. 

Se admitirán los pliegos que se presen
ten durante la primera media hora á su 

; apertura, adjudicándose provisionalmente 
el arrendamiento al mejor postor. 
;. Si se presentasen dos ó más proposicio-

jnes iguales se abrirá licitación verbal 
sólo entre los que las hubiesen presen
tado. 
;: 6 ¿ ' La aprobación del remate fy> Sfvnd-

judicacion definitiva corresponde á la 
Dirección general de Propiedades j Dere
chos del Estado. ¡,; ,,. • iy¡. \ 

6.* Et arrendatario será responsable 
á la terminación del contrato de los des
perfectos y daños causados en las edifi-

I caclones y arbolado comprendidos en el 
terreno objeto de este arriendo, quedan
do en garantía la fianza hasta la entrega 
del mismo • tai.como le haya sido en
tregado. ' 
> , 7 / Si la fianza fuere vendida ó la 

Superioridad dispusiera de ella, caducará 
de hecho y de derecho el arrendamiento, 
que se entenderá á riesgo y ventura del 
arrendatario, sin opción por parte de este 
á indemnización de ningún genero. 
. 8 / Será de cuente- del arrendatario el 

pago de las contribuciones que se impon
gan á la finca, así como los gastos de ex
pedientes de escritura ú obligación. 

9 / El pago estipulado para este arrien
do se hafá en la Administración subal
terna de Propiedades y Derechos del 
Estado de Madrid. por trimestres adelan-

í todo* y.en. metállqev • ¡¡ 
10. Queda también sujeto el arrenda-

.-•ti Madrid 2 0 de Diciembre de 1 8 7 4 . -

Gabriel Sánchez Alarcon. 
. •• fi u fl id B i i . . 7 ( 

El dia 2 0 del mes de Enero del año 
próximo de 1875, atas doce de la maña
na, tendrá .lugar simultáneamente en 
esta Administración y la Casa Consisto, 
rial de Aranjuez, ante el Sr. Jefe econó
mico de la provincia, el de laf Interven
ción de la misma y Jefe de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, con 
asistencia del Escribano actuarlo de tur
no, én el primer punto; y ante el Alcalde, 
Procurador Sindico y un Escribano ó el 
Secretario de dicho Ayuntamiento eo el 
segón do, la subasta oue debe celebrarse 
para el arriendo en pública licitación del 
teatro'de Arafilueí. s * H t * r W 

.1 ?¡ •>&.• •• Wieñ* 
I ^W{fM| ao condiciones. w ( 

1.a El contrato de arriendo será por 
término de un año, qoe principiará el dia 

únicamente, sienao ae su cuenta ia con- ii que se comunique al arrendatario la apro-
a^rva^yrepitrb delat cnfieriasíy'ue Ij bedon*lre«áte^ y terminará ^eü %ual 
dicho estanque. Jai e'.d 1 dia de 1876. La entrega ^lel teatro se 

háiíí p ^ M i i V t ó t a r i b ^ ^ b ^ 
mismo modo ei nía qué termine el con-
traxo - e i ( f <" f ; : 1 ü sisvsiS 

' 50 céntimos por cada función*\oe se dé 
en el mismo durante él tóó de 'arfténuo, 
obligándose á avisar con 24 horas de 
ántlcipactón al AdministradorSUbilterno 
de Propiedades de Aranjuez, el dia fijado 
para c i á d l , M ' ^ 
satisfacer por anticipado, sin lo cual, 
dándose parte por la subalterna al Alcal
de primero, se suspenderá la entrada en 
erteatW.(f'® w^nv-* - ,,v-;^ '>,>{ 

3 . ' El arrendatario queda obligado á 
dar lo ménoS 30 ftíh'éio^és uúratite'el año, 
y si al finalizar no ha completado dicho 
número, satisfará sin embargo su' im
porte. 

Gií* ÍJBÍ arrendatario quedará obhgado, 
no sólo á conservar los efectos que por 

| inventarió^^^ii '̂leentteigúen, sino también 
¡á reponer y mejorar todos los enseres y 
lo-¿fliáade¿ ilél tóro, reétaurár las de
coraciones y telones, habilitándolos de 
cúferda8; poleas y demás necesario âra 
su uso, dando aviso oportuno á la Admi-

; nistracion subalterna para que inspeccio-
I ne el mejor resultado y beneficio de la 
lime»;7 ' ? ,'* x x r ) : - ' 1 8 ' • '' 

5 . ' Para responder de los desperfec-
tdlr'y .del Wmpílmlehto dé esteí cónirato 
el rematante habrá de presentar fiador 
abonado éh él término de los ocho días 
primeros deja aprobación del remate, á 
gustó y bajo la responsabilidad del Ad
ministrador subalterno del partido. 

Sipbrcualquier motivo ó para su 
enajenación el Estado dispusiera del 
teatro,' toda mejora y reforma quedará á 
beneficio de la finca, sin que por nin-
ghn concepto tenga derecho el arren
datario á r e c l a m a m a r indemnización al
g u n a . 

7 / No se admitirá postura á ninguno 
que Sea deudor á los fondos públicos. 

8/ Tampoco se admitirá proposición 
que' no cubra el tipo establecido para 
cada función. 

9. " E l remate quedara pendiente de la 
aprobación de esta Administrador eco
nómica. ' 

10. Por cualquier falta en las prescrip
ciones expuestas, si después de a d v e r t i -

' da no se subsanase, se entenderá que ca-
' duca esteoontrato^ quedando él arreada -
i t a r i o sujeto á la acción que c o n t r a él In
tente ta Administración. ¡1 ' R 1 * 

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 7 4 . -

! Gabriel Sánchez Alarcon. ~ < <' 

s m Á SECCION ! 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
• h « 3 t^\\ ""*n tt&aM 
()(}f/utffado municipal de SI Afolar^ 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio fiel Juzgado municipal de est* villa 
por defunción del que la desempeñaba. 

Los aspirantes que se encuentren eon 
la aptitud necesaria y quieran optar á ella 
dirigirán á dicho Juzgado municipal sus 
solicitudes documentadas con los que se 
determinan en el art. 13 del reglamento 
paca la provisión de plazas de Secreta
rios judiciales de 10 de Abril de 1871, en 
el preciso término de 15 dias, que empe
zaran á contarse desde la publicación de 
este anuncio en el BOLBTIN OFICIAL de la 
provincia, trascurridos los cuales no se 

(admitirá ninguna. f¿ 
El Molar 20 de Diciembre de 1874. -

'El Juez municipal, Esteban Ortega. 

«eBrifidV. 
AflNTAHEttTOS 

•JI.J uh udi !»•>!) red OO'J-

i: T7>bhnfl ,i<fí 
Autorizado el Ayuntamiento que pre-

.•M^Piíra^ecutsr |obr*Sde ensanche en 
leí Cementerio municipal, según el presu
puesto y plano formado'por eí Sé. Arqui-

I tocto y condiciones establecidas por el 
Ayuntamiento, el misino ha acordado se 
os4»broiiei»ate;pv*bl\co en el diai/10 del 
próximo mes de Enero, á las doce de la 
mañana» en la casa-Ayuntamiento para 

! la adjudicación de la construcción dé la» 
• obras, bajo los tipos y condiciones que se 
pondrán de «manifiesto! y que se tienen 

'expuestos en Secretaria todos, los diasno 
feriados, de doce á dos de la tarde; advir-

; tiendo que las proposiciones se han de 
hacer en pliego cerrado y qué para tomar 

, parto en la licitación se han de depositar 
en la del Avun tamiento 1.000 pesetas. 

' . Se anun i a a l público convocando In
citadores." 

Getafe 21 de Diciembre de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Valentín Benavente» '3 001S 

.t r sel 
- • ; • . ' * , • • ; i sBssŝ arrssssass. j ¿ opg • 

Acordado por el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de esta villa el arriendo 
con la facultad de la venta exclusiva 
a l por m e n o r do ios ramos del noo> 
aguardiente, aceité, tocino y carnes dé 

: hebra que se consuman en la misma des
dé I.Í de Enetode 1875 á fin de Junio 
del mismo, se ha señalado para su nue
vo remate el dia 29 del corriente, y hora 
de diez á doce de su mañana, en la Sala 
Consistorial, bajo el tipo y condiciones 
que se h a l l a n de manifiesto en el acto de 

i la subasta y hasta tanto en la Secretaría 
dei Ayuntamiento. < 

Lo que se anuncia al público para la 
, concurrencia de licitadores. 

«Y.' ¡Ouadarrahia 21 de Diciembre de 
1 8 7 4 . - E l Teniente Alcalde, Metías Je-
romini. 

Pozuelo del Rey. 

1 i Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á este Juzgado por el término de 2 0 
dias, á contar desde su inserción en el 
BOLETÍN OFJCI AL. . . . 

Pozuelo del Rey 23 de Diciembre de 
1874.—El Juez municipal, Francisco 
Sanz. i <wñ VÁ\ 

l lozae d e P u e r t o - R e a l . 
1/0.1 

En cumplimiento á lo ordenado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esu 
provincia, se da principio á las servidum
bres pecuarias fie esta villa el dia 28 dei 
próximo mes de Enero de 1875; lo que se 

i hace saber por medio del presente anuncio 
' para conocimiento de estos vecinos y fo-
| rastéros de la misma y.ganaderos, para 
; si lo desea concurran al acto de las ser
vidumbres pecuarias para los efectos con
venientes :' 
' Rozas dé Püérto-Real 2 5 de Diciem

bre de 1874.—El Alcalde, Leandro 6an-
gar. —Por su mandado, Gregorio Sangar, 

í Secretarlo. 

ÍK r ti Se halla vacante por dejfuncion del que 
la desempeñaba la plaza de Secretarlo 
de este Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual fie 7o*0 pesetas pagadaSJ dé lob 
fondos municipales. Los aspirantes que 
reúnan Jas .cualidades necesarias que 
marcan los artículos 116 y siguientes de 
la ley orgánica municipal dirigirán. sus 

! sol Id tudes documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento en el preciso término 
de 1 5 diaSi á contar desde 1* publlcaetOa 
de este anuncio en el BOLSTIH OFICIAL, 

I ̂ ^^i^ol^é^S^S^Mí. -
El Alcalde, Paulino Mattts^ 

ítMi ib 

000 f 
onciNA TiPooaÁricA DEL «oericio. 


